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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*40 »

PARA ITERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*05 »
Por tres id .... 0 »

Números sueltos. 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BEBEOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8S. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta mtm. 68.)

GOBIERNO CIVIL.
Con esta fecha se dice por este 

Gobierno al Alcalde de Aranda de 
Duero, lo siguiente:

«La Comisión provincial ha emi
tido en el presupuesto de su razón 
el informe siguiente: examinado el 
presupuesto que remite V. S. de los 
gastos é ingresos de la cárcel del 
partido judicial de Aranda de Due
ro para el año económico de 1896- 

: 97, cuyos gastos ascienden á la 
i cantidad de 18.020 pesetas, y los 
‘ ingresos á igual suma; y resultan
do que formado dicho presupuesto 
por el Alcalde y Secretario de 
Ayuntamiento de la cabeza del 
partido, se convocó á los Alcaldes ó 
representantes de los pueblos por 
medio de anuncio inserto en el Bo
letín oficial de la provincia de 16 
de Agosto último, núm. 131, para el 
dia 26 del mismo mes y hora de las 
diez de la mañana; que no habien
do concurrido el suficiente número 
para tomar acuerdo, se repitió la 
convocatoria á los Alcaldes ó re
presentantes de los Ayuntamientos 
por medio de anuncio inserto en 

i el Boletín oficial de la provincia 
de l.° de Septiembre, núm. 140, pa- 
ra el dia 9 y hora de las diez de la 
mañana, en cuyo dia, y hora de las 

; diez en punto se abrió la sesión 
bajola presidencia del Alcalde de 

: Aranda de Duero y con asistencia 
' únicamente del Alcalde deVilla- 
I nueva de Gumiel D. Martin Nebre- 
I da; resultando de la instancia que 
I también remite V. S. dirigida á su 
E autoridad por los representantes de 

los Ayuntamientos de Gumiel de 
Izan, Torregalindo, Vadocondes, 
Adrada de Haza, Fuentenebro, 
Fuentecen, Fnentemolinos, La Se
quera de Haza, Hontangas, Fuen- 
telisendro, Boyales y el mismo Al
calde de Villanúeva de Gumiel, 
solicitando se declare la nulidad 
del acuerdo de 9 de Septiembre fe
cha de la instancia, bajo el funda
mento de que los exponentes com
parecieron al local destinado á la 
convocatoria antes de las once de 
la mañana y se vieron sorprendi
dos por algunos empleados del Mu
nicipio que les manifestaron había 
terminado la discusión y aproba
ción del presupuesto con la asis
tencia únicamente del Alcalde de 
Villanúeva de Gumiel, que este no 
había sido nombrado representante 
por el Ayuntamiento del pueblo y 
que el Presidente debía haber de
legado sus funciones en el teniente 
de Alcalde puesto que el Deposita
rio de los fondos carcelarios es hijo 
político y tiene interés en que 
prosperara la partida asignada pa
ra sueldo de este empleado y que 
según manifiesta el único asistente, 
ó sea el Alcalde de Villanúeva, 
empezó la sesión á las diez y me
dia de la mañana y á las once me
nos cuarto ya se habia ausentado 
el Presidente porque en ese tiempo 
no pudo darse cuenta ni discutirse 
el presupuesto ni hubo tiempo para 
leerle y aprobarle ni mucho menos 
para extender el acta correspon
diente á la sesión, que según ma
nifestación del mismo no tuvo otro 
objeto que el de decirle el Presi
dente que el presupuesto era el 
mismo que el del año anterior y 
que con la asistencia de cualquie
ra representante era bastante para 
tomar acuerdo, por lo cual prestó 
su conformidad y despues firmó el 
acta que se levantó en el mismo 
acto de su apertura: Considerando 
que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de 
Marzo de 1886, el presupuesto de 
los gastos carcelarios se discutirá 

y aprobará en Junta compuesta 
de un representante nombrado por 
cada Ayuntamiento correspondien
do la convocatoria á esta Junta y 
la presidencia al Alcalde de la ca
beza del partido: que en cumpli
miento de esta disposición legal el 
Alcalde de Aranda de Duero ha 
debido oficiar á todos los Alcaldes 
de los pueblos del partido para que 
reuniendo el Ayuntamiento, esta 
Corporación nombrase su repre
sentante que asistiera á dicha J un
ta, y no convocar por medio de 
anuncios insertos en el Boletín ofi
cial, como lo ha hecho, para las 
dos sesiones á los Alcaldes que sin 
estar autorizados por los Ayunta
mientos, no tienen representación 
alguna; y Considerando que el 
acuerdo tomado para la aproba
ción del presupuesto de los gastos 
carcelarios lo ha sido por el Alcal
de presidente interviniendo única
mente el Alcalde de Villanúeva de 
Gumiel que no tenia representa
ción del Ayuntamiento por lo tanto 
no era vocal de dicha Junta y por 
consiguiente el acuerdo en que in
tervino es nulo de hecho, porque el 
único que intervino no estaba au
torizado para ello y que los verda
deros representantes que se pre
sentaron poco despues de la hora 
señalada no tomaron parte por 
haberse terminado el acto antes de 
su comparecencia; esta Comisión 
provincial, en sesión del 16 del cor
riente, acordó informar á V. S. en 
el sentido de que procede se decla
re la nulidad del acuerdo en que 
se aprobó el presupuesto de gastos 
carcelarios de Aranda de Duero 
ordenando al Alcalde de dicha vi
lla haga nueva convocatoria á los 
Alcaldes del partido para que reu
niendo á los Ayuntamientos desig
nen el representante que haya de 
asistir á la Junta el dia que se se
ñale á fin de discutir y aprobar en 
forma dicho presupuesto.»

Y conformándome con lo pro
puesto por la referida Comisión en 
el preinserto informe, he acordado 

resolver como en el mismo se pro
pone, ó sea, declarando nulo el 
acuerdo en que se aprobó el pre
supuesto de referencia, y ordenar 
á V. proceda inmediatamente á 
hacer nueva convocatoria á los Al
caldes de ese partido, incluso los 
del restablecido de Roa para que 
reuniendo á los Ayuntamientos 
designen el representante que haya 
de asistir á la Junta del dia que se 
señale á fin de discutir y aprobar 
en forma el presupuesto que ha de 
comprender desde l.° de Julio últi
mo hasta la fecha en que empezó á 
funcionar el Juzgado de Roa; sin 
perjuicio de que por los represen
tantes de los Ayuntamientos que 
constituyen el partido de Aranda y 
previamente citados por V. se for
me el presupuesto para el corrien 
te ejercicio á partir de la fecha de 
la segregación de los pueblos del 
partido de Roa.

Lo que con devolución del repe
tido presupuesto, lo digo á V. para 
su conocimiento, el de esa Corpo
ración municipal que preside y 
para el mas exacto y puntual cum
plimiento de todo cuanto queda 
ordenado.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de todos los 
Ayuntamientos á quienes interesa 
la referida resolución, y como notifi
cación á los que recurrieron contra 
el acuerdo en cuestión.

Burgos 9 de Marzo de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

Sanidad.

Según certificación que ha remi
tido ha este Gobierno el Subdele
gado de Veterinaria del partido de 
Belorado, del reconocimiento prac
ticado en el ganado lanar de To- 
santos que venía padeciendo la 
enfermedad variolosa, se halla en 
la actualidad sano y limpio de di
cha epidemia.

Lo que hago público por medio



de este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos limítrofes 
al citado distrito municipal.

Burgos 9 de Marzo de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes

D. Fernando Mateos Coleantes, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Juan 
Cervilla y Ortega, vecino de esta 
ciudad, en el dia 6 del corriente, 
un escrito para registrar una mina 
de plomo con el nombre de «Sóli
ta», en terreno común, término del 
pueblo de Burceña, Ayuntamiento 
de Valle de Mena, sitio llamado 
Vueltadel Bortoymina antigua,lin
dante porNorte con terreno titulado 
La Breña, Sur Portillo laVazo, Este 
la Fuente al Churro, y Oeste Corte 
Caniego; designando las 33 perte
nencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida y primera estaca una cali
cata antigua junto á un camino de 
carro; desde esta, ó sea la 1." esta
ca, se medirán en dirección Norte 
300 metros, fijándose la 2.a estaca; 
desde esta en dirección Oste se 
medirán 600 metros, fijándose la 
3.“ estaca; desde esta en dirección 
Sur se medirán 300 metros, fiján
dose la 4.a estaca; desde esta en di
rección Este se medirán 800 me
tros, fijándose la 5.a estaca; desde 
esta en dirección Norte se medirán 
600 metros, fijándose la 6." estaca; 
desde esta dirección Oeste se me
dirán 200 metros, fijándose la 7.a 
estaca; y desde esta en dirección 
Sur, á encontrarse con la 2.a esta
ca, se medirán 300 metros, quedan
do así cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perj uicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse la haga por escrito en 
este Gobierno en el improrrogable 
termino de sesenta dias; en la inte
ligencia de que transcurridos, se
gún el art. 24 de la misma ley, les 
parará perj uicio.

Burgos 8 de Marzo de 1897.
Fernando Mateos Collantes.

COMISION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del día 20 de 

Noviembre de 1896.
Abierta á las diez de la mañana, 

bajo la presidencia del Sr. D. Ber
nardo Porres y asistencia de los 
gres. Mallaina, Arnaiz y Diez-Mon
tero, diose lectura del acta de la 
anterior de 17 del actual y quedó 
aprobada.

Diose lectura del oficio del Señor 

Gobernador civil de la provincia 
trasladando la Real orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación recaída en el expediente 
instruido á virtud de recurso de 
alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Villamayor de los Mon
tes contra un acuerdo de esta Cor
poración sobre rebaja en la cuota 
de un repartimiento extraordinario 
del año de 1894-95 á D. Lorenzo 
Sancha, en cuya Real orden se de
sestima el recurso y se confirma la 
providencia apelada; y la Comisión 
acuerda quedar enterada.

Visto el oficio del Excmo. Señor 
Comandante General del 8.” Cuer
po de Ejército, remitiendo el expe
diente instruido á instancia del ar
tillero Eufrasio Iglesias Peribañez, 
para justificar la excepción que 
alega de hijo único de viuda pobre: 
la Comisión considerando, que ca
rece de competencia para entender 
en esta clase de alegaciones hasta 
tanto que no sean nombradas las 
Comisiones mixtas de reclutamien
to, acuerda informar en este senti
do á la expresada autoridad mi
litar.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto para ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción por el Ayuntamiento de Villa
diego contra el acuerdo de esta 
Corporación, de 30 de Octubre últi
mo, en que se admitió la renuncia 
que fundada en impedimiento físi
co presentó D. Joaquín Revuelta, 
del cargo de concejal del Ayunta
miento de dicha villa; y resultando 
que se halla interpuesto en el tiem
po y forma establecido por el arti 
culo 9.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891: la Comisión acuer
da admitirle y que se eleve á la 
superioridad, acompañando el ex
pediente y copia certificada del 
acuerdo apelado.

Habiendo justificado D. Timoteo 
Alonso, que se halla físicamente 
impedido para desempeñar los car
gos de Alcalde y concejal del Ayun
tamiento de Villadiego: la Comi
sión acuerda admitirle la renuncia 
que ha presentado de dichos car
gos, relevándole del desempeño de 
los mismos.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión y por las mismas causas res
pecto de la renuncia presentada 
por D. Higinio Martínez Peña, de. 
cargo de concejal del Ayuntamien
to de la expresada villa de Villa
diego.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Joaquín 
Dueñas, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Castrillo de Mur
cia en que le declaró responsable 
de la cantidad de 5249'75 pesetas 
que dice cobró por intereses de 
inscripciones: la Comisión acuerda 
que se reclame al Alcalde de dicho 
pueblo el documento que expidie
sen las oficinas de Hacienda en que 
conste la cantidad cobrada por in

tereses de inscripciones en la fecha 
citada; copia certificada del docu
mento que también se facilitará al 
recurrente para hacer constar á 
que precio vendió los valores que 
le fueron entregados; las cuentas 
originales con sus comprobantes, 
de los gastos originados en la cons
trucción de la Fuente, copia certi
ficada del acuerdo del Ayunta
miento disponiendo la ejecución de 
las mismas con lo cobrado de inte
reses de inscripciones; otra del 
acuerdo de mayores contribuyen
tes aprobando las expresadas cuen
tas, y otra del adoptado por el 
Ayuntamiento en 7 de Junio último 
declaratorio de la responsabilidad.

Para informar asi bien lo que 
proceda en el expediente de alzada 
interpuesta por D. Pedro de la Ca
lera, contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Arenillas de Riopisuer- 
ga que le declaró responsable de 
3275'49 pesetas correspondientes 
al año de 1888-o9 en que desempe
ño el cargo de recaudador munici
pal: la Comisión acuerda que se 
reclame al Alcalde de dicho pueblo 
la cuenta municipal del expresado 
año y copia certificada del acuerdo 
de esta Comisión de 25 de Diciem
bre de 1889 en que se declaró inca
pacitado al recurrente para ejercer 
el cargo de Concejal por no haber 
rendido la cuenta de su recau
dación.
Visto elrecurso de alzadainterpues- 

to para ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación por Enrique Ro
bredo, alistado por Gredilla de Seda- 
no para el reemplazo de 1893 y de
clarado soldado sorteable en dicho 
año contra el acuerdo adoptado 
por esta Corporación en 9 de Octu
bre último por el que se desestimó 
la excepción del núm. 9.° del ar
tículo 69 de la vigente ley de reem
plazos: la Comisión acuerda que se 
eleve al limo. Sr. Secretario gene
ral del Consejo de Estado con el 
expediente de su razón y copia cer
tificada del acuerdo apelado.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Luis Varas y otros 
vecinos de Revilla Vallejera con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
que como Concejales que fueron 
en el año económico de 1884-85 
les declaró responsables del pago 
de 1096 pesetas 37 céntimos: la Co
misión acuerda informar al Señor 
Gobernador que en uso de sus atri
buciones obligue al Ayuntamiento 
cumpla con lo que se le tiene or
denado anteriormente, formando 
inmediatamente un presupuesto 
extraordinario en el que se incluya 
la cantidad suficiente para el pago 
de dicha atención.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Mateo García, vecino de Vizma- 

I lo, en solicitud que del alcance que 
le lia sido declarado, importante 
7438'27 pesetas, se le rebajen 6500 
que del apoderado D. Felipe Santa 

[ Maria recibió D. Lucio Martinez y 

de cuya suma se hace cargo Don 
Toribio Montes en sus cuentas de 
los años de 1883-84 y 1884-85; y 
resultando del informe evacuado 
por el Presidente de la Junta ad
ministrativa ser cierto cuanto ex
pone el interesado en su solicitud: 
la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que procede acceder á lo solicitado 
por el reclamante.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la ma
ñana.

Burgos 20 de Noviembre de 1896. 
=E1 Vicepresidente, Bernardo Por
res. =E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

DELEGACION DE HACIENDA,
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público, en orden 
de 6 del actual, el abono de los li
bramientos de carácter no prefe
rente, expedidos hasta el 28 de Fe
brero último, pueden los interesa
dos cuyos nombres se expresan á 
continuación, pedir el señalamiento 
de pago en las mismas condiciones 
que el de todas las obligaciones del 
Estado de carácter preferente, des
de el dia de hoy.

Interesados.
D. Pedro Polo.

Ricardo Olalla.
Ciríaco Zuluaga.
Jorge Salas.
Alejo Castilla.
Feliciano del Pecho.
Ignacio de Elola.
Nicolás López. 
Eladio Gil.
Ulpiano Ortega.
Plácido Teral.

Burgos 9 de Marzo de 1897,—El 
Delegado de Hacienda, Carlos M 
de Setien.

TESORERIA DE HACIENDA

Anticipaciones.
Los contribuyentes de esta pro

vincia que deseen anticipar las 
cuotas de contribución que han de 
satisfacer en el cuarto trimestre 
del actual ejercicio, en armonía 
con lo dispuesto en la base 13.a del 
art. l.° de la Ley de 12 de Mayo de 
1888, y en cumplimiento de lo que 
dispone la Real orden de 21 de Ju
nio del mismo año, lo solicitarán 
en esta Tesorería desde el diala 
hasta el 31 inclusive del corriente 
mes, cuidando de extender las soli
citudes en papel del sello 12.°, de 
una peseta, por cada zona ó parti
do donde radiquen las fincas, 
acompañar ó exhibir la cédula 
personal del firmante, que podra 
ser el mismo interesado ó persona 
que figure como apoderado, no pu 
diendo éste incluir en una misma 
instancia mas que á un poderdante 
si fuese de dos ó mas de ellos, y ex
presar con claridad el nombre del 
contribuyente, clase de la contri-



PROVIDENCIAS JUDICIALES
audiencia de burgos.

Lie. D. Juan García Rubio, Magis
trado de Audiencia provincial y 
Secretario de Sala de la Territo
rial de Burgos,

Certifico: que en el pleito de que 
se hará mérito se dictó sentencia, 
la cual comprende el encabeza- 
mientoy parte dispositiva siguiente: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 5 de Febrero de 1897, 
en el pleito de menor cuantía re
mitido en apelación á esta superio
ridad por el Juez de primera ins
tancia de Vitoria, seguido entre 
D. Antonino Aldecoa y Perez, de 
Ranciares, labrador y vecino de 
Salinas de Anana, demandante y 
apelante, defendido en el acto de 
la vista por el Abogado Lie. Don 
Pedro J esus García de los Ríos y 
representado por el Procurador 
D. Gregorio Pineda, contra Don 
Antonio García Medina, vecino de 
Vitoria, y D. Ramón Ruiz de Hui- 
dobro y Ortiz de Ramírez, este de
clarado rebelde, habiéndose enten
dido las diligencias respecto de los 
mismos por su no comparecencia 
con los estrados del tribunal, sobre 
tercería de dominio de cuatro fin
cas embargadas al Huidobro en 
.autos ejecutivos seguidos contra él 
para el pago de 5000 pesetas, inte
reses y costas,

Fallamos: que revocando la sen
tencia recurrida debemos declarar 
y declaramos haber lugar á la pre
sente tercería de dominio deducida 
por D. Antonino Aldecoa en los 
autos ejecutivos promovidos por 
D. Antonio García Medina contra 
D. Ramón Ruiz de Huidobro, y en 
su consecuencia mandamos que se 
alce el embargo practicado en las 
cuatro heredades en términos déla 

; «Magdalena ó Palmar», «La Mag
dalena» , «Cucharon» y «Campillo», 
sitas en jurisdicción de Salinas de 
Anana, dejándolas libres y á dispo
sición de su dueño el referido de
mandante D. Antonino Aldecoa, sin 
hacer espedial condenación de cos
tas en ninguna instancia; y luego 
que este fallo sea firme devuélvan- 

: se los autos al Inferior con la cor
respondiente certificación para su 
ejecución y cumplimiento. Así por 
esta nuestra sentencia que se pu
blicará conforme á lo dispuesto en 
los artículos 282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil si la parte 
apelante no solicita que se notifi
que personalmente al ejecutado 

ilición esto es, industrial, rústica ó i 
edificios y solares, distrito munici- | 
pal donde la contribución ha sido 
impuesta, número del recibo é im
porte de la cuota que se trata de 
inticipar.

Burgos 8 de Marzo de 1897—El 
Tesorero de Hacienda, AtilanoNu- 
ñez Couto.

D. Ramón Ruiz Huidobro, declara
do rebelde, definitivamente j uzgan- 
do lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = Maximino Rodríguez 
Guerrero—Leopoldo Mendez.—Ig
nacio García.

Publicación.-—Leida y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
Sr. D. Ignacio García, Magistrado 
Ponente que ha sido en este pleito, 
celebrando audiencia pública el 
tribunal en el di a de hoy, de que 
yo el Secretario certifico.

Burgos 6 de Febrero de 1897— 
El Secretario, Juan García Rubio.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia, expido la presente certifica
ción, la cual entrego al Procurador 
Pineda según lo pretendido por el 
mismo, y firmo en Burgos á 5 de 
Marzo de 1897—El Auxiliar, Juan 
Albarellos.

Aranda de Duero

Lie. D. Agapito Quintana Ruiz, 
Juez municipal suplente de esta 
villa, en funciones de este Juz
gado de primera instancia.
Por el presente segundo edicto 

hago saber: que en las diligencias 
que se instruyen á instancia del 
Procurador de este Juzgado Don 
Jesús Martin, por encargo de su 
compañero de Burgos D. Nicolás 
Perez de León, contra D. Inocencio 
Contreras Martin, vecino de Gu
miel de Izán, sobre que á dicho 
D. Nicolás habilite de fondos con 
que atender á los gastos y suple
mentos en el pleito que sigue con 
D. Simón Molero Blanco, en lo 
principal de nulidad de una escri
tura de venta, y en el dia apelación 
de un auto, se embargaron los si
guientes:

Una cuba llena de vino añejo, de 
127 cántaras, en la bodega bajo 
la casa de D. Santos Alonso, á la 
calle de San Babilés, tasado el vino 
á 2'50 pesetas cántara y la cuba 
en 125.

Otra llena de vino nuevo, de 106 
cántaras, en bodega bajo la casa 
de Rufino Contreras, á la calle de 
la Zapatería, tasado el vino á 2'50 
cántara y la cuba en 100.

Un macho mular, de 8 años, pelo 
de rata y de 6 cuartas y media de 
alzada, en 375.

Un carro de ruedas, en buen uso, 
en 75.

Una casa, en la calle de la Zapa
tería, en 1750.

Un corral á la calle del Postigo, 
en 750.

Dieciseis carros de lagar, en uno 
á la calle del Sollodillo, en 25 cada 
carro.

Una tierra al pago de Cachicar- 
do, de 3 fanegas, en 150.

Otra al Suso, de 8 celemines, en 
225.

Otra á la Canal, de una fanega, 
en 50.

Una era al Alto de Santiago, de 
3 celemines, en 25.

Cuyos bienes radican en juris

dicción de Gumiel de Izán, son de ¡ 
la propiedad del Inocencio Contre
ras, depositario de ellos D. Salva
dor Calvo, vecino de dicho Gumiel. 
y con la rebaja de un 25 por 100 
de la tasación se sacan á segunda 
pública subasta que tendrá lugar 
el dia 29 del corriente á las once 
de la mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado y en la del muni
cipal del expresado Gumiel de 
Izán, advirtiendo á los que quieran 
tomar parte en ella que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes con la re
baja de su tasación y demás for
malidades de ley.

Dado en Aranda de Duero á 5 de 
Marzo de .1897. —Agapito Quintana. 
— Por su mandado, Juan Baciero. 
---------- ---------

Lenna.
D. Antonino García Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á Valentín Zamora Arnaiz, 
vecino de Villalmanzo, cuyo para
dero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias comparezca en 
este Juzgado con objeto de hacerle 
saber la pena para él pedida por el 
Ministerio fiscal y escrito de la de
fensa, á fin de que manifieste si se 
conforma ó no con la pena pedida 
en la causa que se le sigue por 
húrto, apercibiéndole que si en el 
término que se indica, contando 
desde su inserción en los periódicos 
oficiales, no comparece, le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lerma á 4 de Marzo de 
1897—Antonino G.n Gutiérrez— 
Por su mandado, Teófilo Manso.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS-

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 17 de Octubre últi
mo, y cumplidos todos los requisi
tos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Direc
ción general ha señalado el dia 24 
del próximo mes de Abril á la nna 
déla tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
nueva construcción del trozo pri
mero de la carretera de Miranda 
de Ebro á la de Vitoria á Navarra 
por Treviño, en su sección de Mi
randa á Cucho, provincia de Bur
gos, á la que servirá de tipo el im
porte de su presupuesto de contra
ta que asciende á la cantidad de 
59.498 pesetas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho 

Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha, hasta el 19 de Abril 
próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Peninsula, en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa 
mente como garantía para tornar 
parti' en la subasta será de 3.080 
pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las résped ivas 
disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 26 de Febrero de 1897— 
El Director general, E. Ordofiez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. , según cé
dula personal núm.... , enterado del
anuncio publicado con fecha 26 de 
Febrero último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de nueva construcción 
del trozo primero de la carrete
ra de Miranda á la de Vitoria á 
Navarra por Treviño en su sec
ción de Miranda á Cucho (Burgos), 
se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de....(aquí la proposición que
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado! 
pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se ex
prese detertmnadamente la canti
dad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 22 del actual y cum
plidos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el dia 24 del próximo mes 
de Abril á la una de la tarde, para 
la adjudicacion en pública subasta 
de las obras de nueva construcción 
del trozo 2.” de la carretera de Mi
randa de Ebro á la de Vitoria á 
Navarra por Treviño, en su sec
ción de Miranda á Cucho, provin
cia de Burgos, á la que servirá de 
tipo el importe de su presupuesto 
de contrata que asciende á la can
tidad de 112.668'80 pesetas,
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Febrero de 1897, clasificadas pot 
sexo y estado civil de los fallecidos. 

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento para el año económico 
de 1897-98 por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este distrito mu
nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias pa
ra que los que se crean perjudica
dos puedan presentar sus reclama
ciones en dicho plazo; pues trans
curridos que sean no se admitirán.

Nebreda 8 de Marzo de 1897.= 
El Alcalde, Santiago Martin.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villanueva del Conde.
Zuñeda.
Acedillo.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de

Acedillo  
Amaya  
Arenillas de Villadiego. . 
Balcárceres (Los)  
Barrio de San Felices. . . 
Barrios de Villadiego. . . . 
Basconcillos del Tozo. . . 
Castrillo de Riopisuerga. . 
Coculina  
Cuevas de Amaya  
Guadilla de Villamar. . . 
Humada  
Montorio  
Olmos de la Picaza  
Rebolledo de la Torre. . . 
Rezmondo  
Salazar de Amaya  
Sandoval de la Reina. . . . 
San Quirce de Riopisuerga. 
Santa Maria Ananuñez. . .
Bordillos  
Sotovellanos  
Sotresgudo.. . •  
Tapia ,..............
Tovar  
Urbel del Castillo  
Valle de Valdelucio. . . . 
Villadiego  
Villahizan de Treviño. . . 
Villalbilla de Villadiego. . 
Villamartin de Villadiego. 
Villamayor de Treviño. . 
Villanueva de Odra. . . . 
Villanueva de Puerta. . . 
Villavedon

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha, hasta el 19 de Abril 
próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel se
llado de la clase duodécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
5700 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 26 de Febrero de 1897.= 
El Director general, E. Ordoñez.
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LUIS TORRES,
RELOJERO DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS,

Sucesor de Inclan. 

Alcaldía de Villadiego.
Repartimiento entre los Ayunta

mientos de este partido j udicial pa
ra cubrir los gastos carcelarios del 
partido en los ocho últimos meses 
del corriente año económico de 
1896-97, rectificado en virtud de lo

dispuesto por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia de conformi
dad con lo informado por la Comi
sión provincial al examinar y apro
bar el presupuesto de gastos é 
ingresos de dicha cárcel para refe
rido período de repetido año eco
nómico.

Gastos presuptiestados.
Pesetas.

34'66 
41'91 
48'36 
39'45 
51'85 
18'09 
80'18 
47'54 
47'21 
26'76 
28'78 
80'83 
37'96 
41'49 
54'66 
15'79 
41'85 
53'35 
38'43 
23'29 
18'41 
19'08 
52'10 
23'40 
25'27
42'15 
97'35 

134'94
41'06 
28'37 
22'57 
31'76 
33'35 
34'31 
44'11

Regimiento infantería de Logroño, 
nttm. 57.—Reserva.

Circular.

Dispuesto por Real orden de 24 
de Febrero (D. O. núm. 44) que la 
documentación de los individuos 
pertenecientes á la primera y se
gunda reserva que residen en los 
pueblos de los partidos judiciales de 
Belorado y Salas de los Infantes, se 
remitan al Regimiento Infantería de 
Miranda de Ebro, núm. 67, Reserva, 
los Sres. Alcaldes harán saber á los 
individuos que residan en sus res
pectivas localidades y que hayan 
servido en los cuerpos activos de 
Infantería, Brigadas Topográficas 
de Administración y Sanidad Mili
tar, que son baja en este Regimien
to y alta en el de Miranda de Ebro, 
á donde deberán acudir para todos 
sus asuntos.

Logroño 5 de Marzo de 1897.= 
El Coronél, Francisco Santiyan. 

 

Villegas
Villusto...................  . . •
Zarzosa de Riopisuerga. .

Villadiego 9 de Febrero de 1897.
=E1 Alcalde, Miguel Casado.

ANTIGÜA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ, I
Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales') I 

Burgos

Se ha recibido un buen surtido | 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- | 
zona y Enciso. I

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á | 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio- I 
pelos y merinos para uso de los I 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 1 |

En. la villa de Lerma se I 
vende ó arrienda una alfarería, | 
compuesta de casa-habítacion, ta- I 
11er, hornos para el ejercicio de | 
dicha industria y para pan, cubier- g 
tos para materiales y cortador de | 
teja con su corral para tender: todo | 
en la carretera de Madrid y calle | 
de la Tenería de dicha villa.

Para tratar y mas detalles diri- j 
girse en Burgos á D.° Eusebia Hui- | 
dobro, calle de la Llana de Afuera, g 
núm. 13, principal, y en Lerma á I 
D. Valentín C. Bueno. 2—2
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Repartimiento de las expresadas 
mil seiscientas quince pesetas entre 
los Ayuntamientos de este partido, 
sirviendo de base las contribucio
nes directas de inmuebles y subsi
dio, conforme lo acordado por di
chos representantes.

AYUNTAMIENTOS. Pesetas.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Febrero de 1897.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cé
dula personal núm  enterado del 
anuncio publicado con fecha 26 de 
Febrero último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de nueva construcción 
del trozo 2.° de la carretera de Mi
randa de Ebro á la de Vitoria á Na
varra por Treviño, en su sección de 
Miranda á Cucho,provincia de Bur
gos, se compromete á tomará su car
go la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitosy condiciones, por la can
tidad de (Aqui la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pe
ro advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.
 

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA,

calle de Lain-Calvo, números 5 y 
7, principal.—-Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres 12

Relojes de cuadro, de 25 pesetas I 
en adelante, con garantía.

Idem de una á nueve varillas y | 
cajas para los mismos, á precios I 
reducidos. . I

Idem de oro, plata, acero y nikel, g 
de 12 pesetas en adelante, con un | 
año de garantía.

Reguladores, despertadores, ca- | 
denas y cordones de todas clases. I 
á precios económicos.

Especialidad en composturas, be ■ 
garantizan por un año.

Plaza Mayor, 36, Burgos.
 

Burgos 21 de Febrero de 1897.— I 
El Juez municipal suplente en car- I 
gos, José Plaza.

| 13 ’ 13 26 2 li" 3 29

Importe total de los gastos 
presupuestados por acuer
do unánime de los represen
tantes délos Ayuntamien
tos del partido

A deducir.
Cien pesetas consignadas en 

el presupuesto para el Se
cretario por gratificación 
de un auxiliar que lleve la 
contabilidad y demás tra
bajos, al respecto de 150 
pesetas anuales  

Sesenta pesetas para com
bustible de la sala audien
cia y reparación del movi- 
liario

Cincuenta pesetas para ad
quirir y colocar una estan
tería para el archivo judi
cial

Liquido á repartir. 1615

4
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